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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

En la fecha, 12/07/2021 me comunique telefónicamente al número 3205629140 de la joven 

MICHELL RODRIGUEZ SANCHEZ , la cual, informó que su canal digital es: 

Michellsanchez224@gmail.com, solicitando al despacho su notificación a dicho canal digital.  

 

ELIANA ARAQUE  

Oficial Mayor.  

 

 

                       JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, trece  (13) de julio del año dos mil veinituno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 1235 
2018-0220-00 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por DORA INES 

LONDOÑO OSORIO  contra la PROTECCION SA, acumulado con el proceso promovido por 

YURLEY ANDREA PEREZ QUINTERO en contra de PROTECCION SA , se pone en 

conocimiento del procurador judicial de la parte actora, que la información que proporcionó 

respecto a los correos electrónicos remitidos con el fin de notificar a la litis por pasiva MICHELL 

RODRIGUEZ SÁNCHEZ, no son legibles.  

 

Ahora, en atención a la constancia anterior, se ordena por secretaría de despacho notificar a 

la LITIS por pasiva MICHELL RODRIGUEZ SÁNCHEZ, al canal digital 

Michellsanchez224@gmail.com, conforme el decreto 806 de 2020.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 

 

                            

 EMAILS:          
 
ALTAVERA56@GMAIL.COM 
beatriz.lalinde@blalinde.com 
patriciaceron@une.net.co 
accioneslegales@proteccion.com.co 
rcatanoa@gmail.com> 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 
14/07/2021 
consultable 

aquí:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-
laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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